
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

PREMIOS  AL  ESFUERZO  Y  A  LA  SUPERACIÓN  PERSONAL  EN  EDUCACIÓN  SECUNDARIA 
OBLIGATORIA PARA PERSONAS ADULTAS.

RELACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATURAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 1 de marzo de 2018, por la que se crean los  
premios al esfuerzo y a la superación personal en Educación Secundaria Obligatoria para personas adultas 
en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  y  se  establece  el  procedimiento  para  su  concesión,  se  hace 
pública la relación provisional de candidaturas admitidas y excluidas correspondientes al curso académico 
2024/2025.

La publicación de este listado tendrá efectos de notificación del  requerimiento para la  subsanación de  
errores,  para lo  cual  se dispondrá de un plazo de diez días  hábiles  a contar a partir  del  siguiente a  la  
publicación de la presente relación. En caso de que no se subsanara el error, se tendrá por desistida la  
petición.

De acuerdo con el procedimiento establecido en la citada Orden, las alegaciones serán presentadas a través  
del centro educativo, que las incorporará al sistema de información Séneca.

Sevilla, a fecha de la firma electrónica,

La Directora General de Formación Profesional y
Educación Permanente,

María Inmaculada Troncoso García 

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional

Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA INMACULADA TRONCOSO GARCIA 17/07/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmWKZG8X44SCTDAKKS9VVCFN492 PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmWKZG8X44SCTDAKKS9VVCFN492
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Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente

1: Falta de documentación de las circunstancias aducidas. 3: Error en fichero.zip. 4: Otros. 2: No justifica/procede:Observaciones a la solicitud:

1: Falta Anexo I firmado digitalmente por la dirección del centro. 2: Falta Anexo II firmado digitalmente por la dirección del centro. 3: Falta 
Anexo III firmado digitalmente por la dirección del centro. 4: Falta Anexo IV firmado digitalmente por la dirección del centro. 5: No supera 
puntuación mínima de 50. 6: Propuesta de alumnado por centro no titular. 7: Fuera de plazo. 8: Otros

Motivos de exclusión:
Pág: 1/5 

Relación provisional de personas admitidas y excluidas para la convocatoria a los Premios al esfuerzo y a la superación personal en Educación
Secundaria Obligatoria para personas adultas correspondientes al curso académico 2024 / 2025 en todas las provincias 

Centro Alumno/a Admitido/a Motivos 
de exclusión

2

2

2

3

3

2

04700272 - I.E.S. Fuente Nueva

04700272 - I.E.S. Fuente Nueva

11000371 - I.E.S. Kursaal

11000371 - I.E.S. Kursaal

11000371 - I.E.S. Kursaal

11003230 - I.E.S. La Granja

11003230 - I.E.S. La Granja

11003230 - I.E.S. La Granja

14005298 - I.E.S. Antonio Gala

14005501 - I.E.S. Alto Guadiato

18008841 - I.E.S. Cartuja

18008841 - I.E.S. Cartuja

18009444 - I.E.S. Hispanidad

18009444 - I.E.S. Hispanidad

18009444 - I.E.S. Hispanidad

21001892 - I.E.S. La Rábida

Ganchov Atanasov, Hristo

Hurtado Micó, Silvia

Khayari , Oussama

Pérez Villegas, María del Pino

Santiago Martín, Juana

Aguilar Cortés, Fátima

Castro García, Susana

Vázquez Romero, Eva María

Ait Khouya Mouh , Mohamed

Ancuta , Liliana

Fernández Ortega, María Angustias

Rojo Ríos, Gonzalo de Jesús

García Aranda, Lorena

Manga García, Juan Pedro

Sánchez Romero, Ana Belén

Castellón Cruz, Dina Alhely

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

Sí

Sí

No

No

Sí

Sí

Sí

No

4 - Hay poca documentación adjunta justificativa. La 
documentación justificativa que se aporte debe referirse al curso 
escolar 2024/2025.

1

4 -  La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.
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Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente

1: Falta de documentación de las circunstancias aducidas. 3: Error en fichero.zip. 4: Otros. 2: No justifica/procede:Observaciones a la solicitud:

1: Falta Anexo I firmado digitalmente por la dirección del centro. 2: Falta Anexo II firmado digitalmente por la dirección del centro. 3: Falta 
Anexo III firmado digitalmente por la dirección del centro. 4: Falta Anexo IV firmado digitalmente por la dirección del centro. 5: No supera 
puntuación mínima de 50. 6: Propuesta de alumnado por centro no titular. 7: Fuera de plazo. 8: Otros

Motivos de exclusión:
Pág: 2/5 

Centro Alumno/a Admitido/a Motivos 
de exclusión

2

2 - 4

2

2

2

21001892 - I.E.S. La Rábida

21001892 - I.E.S. La Rábida

21001892 - I.E.S. La Rábida

21001910 - I.E.S. Alonso Sánchez

21001910 - I.E.S. Alonso Sánchez

21700010 - I.E.S. San Sebastián

21700010 - I.E.S. San Sebastián

21700010 - I.E.S. San Sebastián

21700381 - I.E.S. San Blas

21700381 - I.E.S. San Blas

21700381 - I.E.S. San Blas

21700381 - I.E.S. San Blas

21700381 - I.E.S. San Blas

21700460 - I.E.S. La Palma

Díaz Romero, Rocío

El Hattachi , Lahcen

Ghenjaoui Boukaibat, Majdouline

Domingo Holguín, Fátima Marien

Rodríguez Calderón, Nicoll Dayana

Delgado Fernández, Begoña

Pozo Conceglieri, Francisco Javier

Vázquez Rodríguez, Francisca

Chutá Semeyá, Hermelinda

Muñoz Ordóñez, María Liliana

Sánchez Sánchez, Africa

Sarr , Jean Noel

Vargas Fernández, Elías

López Martín, Manuel Jesús

No

No

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

4 - Hay poca documentación adjunta justificativa. La 
documentación justificativa que se aporte debe referirse al curso 
escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

Observaciones a la solicitud
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Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente

1: Falta de documentación de las circunstancias aducidas. 3: Error en fichero.zip. 4: Otros. 2: No justifica/procede:Observaciones a la solicitud:

1: Falta Anexo I firmado digitalmente por la dirección del centro. 2: Falta Anexo II firmado digitalmente por la dirección del centro. 3: Falta 
Anexo III firmado digitalmente por la dirección del centro. 4: Falta Anexo IV firmado digitalmente por la dirección del centro. 5: No supera 
puntuación mínima de 50. 6: Propuesta de alumnado por centro no titular. 7: Fuera de plazo. 8: Otros

Motivos de exclusión:
Pág: 3/5 

Centro Alumno/a Admitido/a Motivos 
de exclusión

2

2

2

2

2

21700460 - I.E.S. La Palma

23000817 - I.E.S. Santísima Trinidad

23000817 - I.E.S. Santísima Trinidad

23000817 - I.E.S. Santísima Trinidad

23000817 - I.E.S. Santísima Trinidad

23000817 - I.E.S. Santísima Trinidad

23004264 - I.E.S. Los Cerros

23004264 - I.E.S. Los Cerros

23004264 - I.E.S. Los Cerros

23004264 - I.E.S. Los Cerros

23004264 - I.E.S. Los Cerros

23700542 - I.E.S. Antonio de Mendoza

23700542 - I.E.S. Antonio de Mendoza

23700542 - I.E.S. Antonio de Mendoza

23700542 - I.E.S. Antonio de Mendoza

23700542 - I.E.S. Antonio de Mendoza

29001145 - I.E.S. Pedro Espinosa

29001145 - I.E.S. Pedro Espinosa

29001145 - I.E.S. Pedro Espinosa

29001145 - I.E.S. Pedro Espinosa

Martínez Márquez, Carmen

Escuderos Calle, Ana Gregoria

Marín Bautista, María Dolores

Pedrero Henares, Francisco

Tobaruela Pardo, Juana

Vargas Montávez, María

Correro Sánchez, Carmen

Hornos Paredes, Alejandra

Meslam , Najat

Radouane Nouni, Amal

Ramírez Salmerón, Juan Pablo

García Hinojosa, Alicia

Góngora Moreno, Rafael David

Gutiérrez López, Tania María

Jaramillo Moyano, Orduin José

Latifi , Nora

Cebrián Moreno, Ana Vanesa

Muñoz Pérez, María del Carmen

Pedroza Lara, Josefa

Royán Benítez, María del Carmen

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

No

No

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

Observaciones a la solicitud

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 m

ed
ia

nt
e 

la
 le

ct
ur

a 
de

l c
ód

ig
o 

Q
R

 a
dj

un
to

 o
 m

ed
ia

nt
e 

el
 a

cc
es

o
a 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//w

s0
50

.ju
nt

ad
ea

nd
al

uc
ia

.e
s/

ve
rif

ic
ar

F
irm

a 
in

di
ca

nd
o 

el
 c

ód
ig

o 
de

 V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N

F
IR

M
A

D
O

 P
O

R
M

A
R

IA
 IN

M
A

C
U

LA
D

A
 T

R
O

N
C

O
S

O
 G

A
R

C
IA

17
/0

7/
20

25

V
E

R
IF

IC
A

C
IÓ

N
P

k2
jm

7J
B

Q
C

Z
Q

6H
82

Z
U

8R
Y

W
3T

2W
9F

W
V

P
Á

G
. 3

/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm7JBQCZQ6H82ZU8RYW3T2W9FWV


Es copia auténtica de documento electrónico

R
ef

.D
oc

.: 
Li

sC
an

dE
S

P
A

C
ód

.C
en

tr
o:

   
   

   

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
07

/2
02

5 
10

:2
4:

35

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente

1: Falta de documentación de las circunstancias aducidas. 3: Error en fichero.zip. 4: Otros. 2: No justifica/procede:Observaciones a la solicitud:

1: Falta Anexo I firmado digitalmente por la dirección del centro. 2: Falta Anexo II firmado digitalmente por la dirección del centro. 3: Falta 
Anexo III firmado digitalmente por la dirección del centro. 4: Falta Anexo IV firmado digitalmente por la dirección del centro. 5: No supera 
puntuación mínima de 50. 6: Propuesta de alumnado por centro no titular. 7: Fuera de plazo. 8: Otros

Motivos de exclusión:
Pág: 4/5 

Centro Alumno/a Admitido/a Motivos 
de exclusión

2

1 - 2

2

2

2

29001868 - I.E.S. Camilo José Cela

29005953 - I.E.S. Vicente Espinel

29005953 - I.E.S. Vicente Espinel

29005953 - I.E.S. Vicente Espinel

29005953 - I.E.S. Vicente Espinel

29005953 - I.E.S. Vicente Espinel

29005989 - I.E.S. Politécnico Jesús Marín

41001094 - I.E.S. Maese Rodrigo

41001094 - I.E.S. Maese Rodrigo

41001094 - I.E.S. Maese Rodrigo

41001938 - I.E.S. San Fulgencio

41006936 - I.E.S. Murillo

41006936 - I.E.S. Murillo

41007451 - I.E.S. Pino Montano

41007451 - I.E.S. Pino Montano

41007451 - I.E.S. Pino Montano

41007451 - I.E.S. Pino Montano

41007451 - I.E.S. Pino Montano

41011041 - I.E.S. Federico Mayor Zaragoza

41011041 - I.E.S. Federico Mayor Zaragoza

Boorguiba , Maryam

Aicardi , Luis Gastón

Aourram , Abdelbar

Blanco Portillo, Raquel

Coca Ortiz, Sonia Pilar

Venegas Díaz Granados, Mabel Dayana

Hernández Mangas, José Carlos

Aparicio Rodríguez, Concepción

Becerra Almayones, Alberto

Garrido Reyes, Carlos

Lara Román, Estrella

Girón Rozo, Lorena

Odebe , Chekwube

Carrascal Silgado, María José

Daza Algaba, Tania

Ka , Moussa

Morente Díaz, Yolanda

Pérez Tejada, José

Arnesto Márquez, María Dolores

Correa Seva, María Mercedes

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

Sí

Sí

Sí

No

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

Sí

No

No

4 - Hay poca documentación adjunta justificativa. La 
documentación justificativa que se aporte debe referirse al curso 
escolar 2024/2025.

4 - Hay poca documentación adjunta justificativa. La 
documentación justificativa que se aporte debe referirse al curso 
escolar 2024/2025.

4 - Hay poca documentación adjunta justificativa. La 
documentación justificativa que se aporte debe referirse al curso 
escolar 2024/2025.

Observaciones a la solicitud
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Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente

1: Falta de documentación de las circunstancias aducidas. 3: Error en fichero.zip. 4: Otros. 2: No justifica/procede:Observaciones a la solicitud:

1: Falta Anexo I firmado digitalmente por la dirección del centro. 2: Falta Anexo II firmado digitalmente por la dirección del centro. 3: Falta 
Anexo III firmado digitalmente por la dirección del centro. 4: Falta Anexo IV firmado digitalmente por la dirección del centro. 5: No supera 
puntuación mínima de 50. 6: Propuesta de alumnado por centro no titular. 7: Fuera de plazo. 8: Otros

Motivos de exclusión:
Pág: 5/5 

Centro Alumno/a Admitido/a Motivos 
de exclusión

241011041 - I.E.S. Federico Mayor Zaragoza Martínez Baeza, Encarnación No 1

4 - La documentación justificativa que se aporte debe referirse al 
curso escolar 2024/2025.

Observaciones a la solicitud

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 1 de marzo de 2018, por la que se crean los premios al esfuerzo y a la superación personal en Educación Secundaria Obligatoria para
personas adultas en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se establece el procedimiento para su concesión, la publicación de este listado tendrá efectos de notificación del requerimiento
para la subsanación de errores, para lo cual se dispondrá de un plazo de diez días hábiles a contar a partir del siguiente a la publicación de la presente relación. En caso de que no se
subsanara el error, se tendrá por desistida la petición.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente 

Fdo.: Mª Inmaculada Troncoso García
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https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm7JBQCZQ6H82ZU8RYW3T2W9FWV
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